
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 7
de febrero de 2006,

D I S P O N G O :

1º) Aprobar definitivamente la modificación 1/2003/B de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Valle de
Santa Ana.

2º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, así como Anexo de la Normativa
Urbanística afectada resultante de la aprobación de la citada
modificación, con indicación de que contra la misma, que tiene
carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (artícu-
lo 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo
46 de la Ley 26/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa).

Dado en Mérida, a 7 de febrero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

A N E X O :

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación
1/2003/B de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Valle de Santa Ana, resulta afectado el artículo 315 de las
Normas Urbanísticas, que queda redactado como sigue:

Artículo 315. Cuantificación.

1. Los espacios libres destinados a parques y jardines y a zonas
de juego de niños previstos en las presentes Normas son los
siguientes:

a) Zona verde en calle Libertad: 1.523 m2.

b) Zona verde en El Pomar: 3.747 m2.

c) Zona verde en la Avda. de Extremadura: 1.052 m2.

d) Zona verde en Polígono Industrial: 2.902 m2.

Total: 9.224 m2.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 19/2006, de 7 de febrero, por el
que se constituye, por segregación, el Colegio
Oficial de Decoradores de Extremadura.

El Colegio Nacional Sindical de Decoradores de ámbito nacional,
como corporación profesional de derecho público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, se creó por Decreto 893/1972, de 24 de marzo.

El artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la
Comunidad de Extremadura la competencia de desarrollo legis-
lativo y ejecución, en el marco de la legislación básica del
Estado, en materia de Colegios Profesionales y Corporaciones
de Derecho público representativas de intereses económicos y
profesionales. Con base en dicha competencia, la Asamblea de
Extremadura aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extrema-
dura, por la cual se regulan los Colegios Profesionales y los
Consejos de Colegios Profesionales que desarrollan su actua-
ción exclusivamente en el ámbito territorial de esta Comuni-
dad Autónoma.

La citada norma legal establece en su Disposición Adicional
Segunda que las demarcaciones o delegaciones en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de los Colegios Profesionales
de ámbito territorial superior al autonómico podrán segregar-
se para constituir Colegios independientes, exigiendo para
dicha segregación la aprobación por Decreto del Consejo de
Gobierno y la previa autorización por la Administración Gene-
ral del Estado.

La Junta de Gobierno del Colegio Nacional Sindical de Decora-
dores, en sesión celebrada el 18 de diciembre de 1981, adoptó
acuerdo, ratificado por la Asamblea General de Colegiados, de
proceder a la transformación del Colegio Nacional mediante
segregación en Colegios Autónomos coincidentes con los territo-
rios de las Comunidades Autónomas. En virtud de ello, la
Asamblea General, en sesión celebrada el día 13 de abril de
1982, aprobó la constitución de la Delegación Territorial de
Extremadura y en sesión del día 24 de enero de 1997, acordó
segregar de dicho Colegio Nacional la Delegación Territorial de
Extremadura, para constituir el Colegio Oficial de Decoradores
de Extremadura.

Asimismo, la Delegación del Colegio Oficial de Decoradores de
Extremadura, con fecha 25 de octubre de 2001, adoptó el acuer-
do de segregación y el acuerdo de presentar ante la Consejería
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de Presidencia de la Junta de Extremadura la petición para la
aprobación de la norma de creación del mismo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 11/2002,
de 12 de diciembre, los Colegios Profesionales se relacionarán
con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en lo relativo a los contenidos propios de cada
profesión, a través de la Consejería o Consejerías competentes
por razón de la profesión. En el resto de las materias y, espe-
cialmente, en lo relativo a las cuestiones corporativas e insti-
tucionales contempladas en la propia Ley, se relacionarán con
la Comunidad de Extremadura a través de la Consejería de
Presidencia.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.6 del
Estatuto de Autonomía, en el Real Decreto 59/1995, de 24 de
enero, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de Colegios Oficiales
o Profesionales y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura, instruido el procedimiento por
la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos y a propuesta de la Consejera de Presidencia, de acuerdo
con el Consejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de fecha 7 de febrero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Constitución y naturaleza jurídica

Se constituye el Colegio Oficial de Decoradores de Extremadura,
por segregación del Colegio Nacional de Decoradores, como corpo-
ración de Derecho público con personalidad jurídica propia y
capacidad plena para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Ámbito territorial

El Colegio Oficial de Decoradores de Extremadura desarrollará su
actividad exclusivamente en el ámbito territorial de esta Comuni-
dad Autónoma.

Disposición adicional primera. Personalidad jurídica y capacidad de
obrar.

El Colegio Oficial de Decoradores de Extremadura tendrá perso-
nalidad jurídica desde la entrada en vigor de este Decreto y
adquirirá plena capacidad de obrar de acuerdo con lo previsto
en el artículo 1 desde que se constituyan sus órganos de
gobierno.

Disposición adicional segunda. Aprobación de los Estatutos
provisionales.

La Junta Rectora de la Delegación de Extremadura del Colegio
Nacional de Decoradores quedará constituida en Comisión Gestora
del nuevo colegio y deberá, en el plazo de seis meses a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, convocar una Asamblea
general extraordinaria, que tendrá el carácter de Asamblea consti-
tuyente del Colegio Oficial de Decoradores de Extremadura, en la
cual se aprobarán los Estatutos del Colegio, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, y se procederá a
la elección de las personas que ocuparán los cargos correspon-
dientes en el órgano de gobierno colegial.

Disposición adicional tercera. Aprobación de los Estatutos definitivos.

Los Estatutos, después de ser aprobados, junto con el acta de la
Asamblea constituyente, se remitirán a la Consejería de Presiden-
cia para la calificación de su legalidad y, en su caso, publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de febrero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 20/2006, de 7 de febrero, por el
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario del Consejo
Consultivo de Extremadura.

La Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo de
Extremadura dispone en su artículo 23 que éste contará con los
letrados y el personal de administración y de servicios que se
determinen en la relación de puestos de trabajo, que será apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura a
propuesta del Consejo Consultivo.

A su vez, la Ley de la Función Pública de Extremadura establece
en su artículo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan
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